
Año CIX Panamá, R. de Panamá miércoles 06 de febrero de 2013 Nº 27221

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 2

(De martes 5 de febrero de 2013)

QUE REFORMA DISPOSICIONES DE LA LEY 5 DE 2007 Y LA LEY 55 DE 1973, RELATIVAS AL PROCESO DE
APERTURA DE EMPRESAS Y A LA REGULACIÓN ESPECIAL DE EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL
SEA EL EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Resolución Nº 39-2012

(De viernes 3 de febrero de 2012)

POR LA CUAL SE DESAFECTA UNA CALLE EXISTENTE EN LA FINCA NO. 21970, UBICADA EN PUNTA
DELGADITA, CORREGIMIENTO DE SAN MARTÍN DE PORRES, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE 
VERAGUAS.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Resolución Nº 80-2012

(De viernes 24 de febrero de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN DE 10.00 A 7.50
METROS A PARTIR DEL EJE CENTRAL DE LA VÍA EN LA CALLE SIN SALIDA UBICADA ENTRE CALLE 50
NICANOR A. DE OBARRIO Y LA AVENIDA RICARDO ARANGO, EN EL CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA,
DISTRITO DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Resolución Nº 386-2012

(De lunes 9 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE LAS GLADIOLAS, UBICADA EN
LA URBANIZACIÓN ALTOS DEL GOLF, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Resolución Nº 390-2012

(De martes 10 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA UNA NUEVA SERVIDUMBRE PARA LA VÍA CINCUENTENARIO EN EL SECTOR
DE PANAMÁ VIEJO, CORREGIMIENTO DE PARQUE LEFEVRE, DISTRITO DE PANAMÁ.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio. Por este medio yo, 
MAXIMINO ANTONIO MONTENEGRO , con cédula de identidad personal No. 7-98-746, en calidad de propietario
del establecimiento comercial denominado DISTRIBUIDORA LIBRADA , con aviso de operación No.
7-98-746-2010-202527, Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en el corregimiento Playa Leona, Sector La Mitra,
calle principal, La Chorrera. Hago constar el traspaso del aviso de operación y los derechos a la Sociedad 
DISTRIBUIDORA LIBRADA, S.A. , registra a Ficha: 792732, Documento: 231493, de la Sección Mercantil del
Registro Público de Panamá. Dado a los veinticinco (25) días del mes de enero de 2013. L. 201-391561. Segunda 
publicación.

________

COMPRA-VENTA. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público
en general que he traspasado mi AVISO DE OPERACIÓN No. 6-30-68-2010-232942 de enero de 2005 expedido a través
de PANAMÁ EMPRENDE del Ministerio de Comercio e Industrias a favor de CRISTÓBAL BELLIDO GONZÁLEZ ,
cuyo nombre comercial se denomina BAR EL DIAMANTE  , ubicado en la provincia de Herrera, distrito de Santa María,
corregimiento del Limón, Urbanización Cruz del Rayo, calle principal, a la señora NANCY DEL CARMEN ROSAS DE 
WHITAKER , con cédula de identidad personal No. 6-69-857. El que traspasa: Cristóbal Bellido González. Céd.:
6-30-68. Chupampa, 28 de enero de 2013. L. 201-391521. Segunda publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-002-13. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que los señores YOLANDA
TENORIO DEL ROSARIO, YASMILA LOPEZ TENORIO, LLALITZA LOPEZ TENORIO, YULIN ANTONIO
LOPEZ TENORIO y EMILTANIO LOPEZ TENORIO , vecinos de Naranjalito, corregimiento de Pedregal, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portadores de la cédula de identidad personal No. 8-333-370, 8-785-557,
8-753-1288, 8-769-640 y 8-803-1831, respectivamente, han solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de
Tierra, mediante solicitud No. AM-049-2010 del 25 de febrero de 2010, según plano aprobado No. 808-13-23281 de 30
de diciembre de 2011, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 1,095.13 m2 que forman parte de la Finca No. 14723, Tomo 391 y Folio 76, propiedad la
Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Naranjalito, corregimiento de
Pedregal, del distrito de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Mauricio López González y otros.
Sur: Bartolomé Tenorio. Este: Calle sin nombre de 12.00 mts. de ancho. Oeste: Claudina López González. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la
corregiduría de Pedregal y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 17 días del mes de enero de 2013. (fdo.) SR.
JORGE F. RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391885.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 
AM-003-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierra, en la
provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que la señora MARISOL ALVAREZ DE PEREZ , vecino (a) del
corregimiento de Las Mañanitas, Sector No. 1, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador (a) de la cédula de
identidad personal No. 8-338-480, ha solicitado a la Autoridad Nacional de la Administración de Tierra, mediante
solicitud No. 8-212-2000 de 18 de septiembre de 2,000, según plano aprobado No. 87-4365 del 18 de abril de 1980, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 0552.42
m2, que forman parte de la Finca No. 10,423, inscrita al Tomo 319, Folio 474, denominada Las Mañanitas, propiedad la
Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Las Mañanitas, corregimiento
Las Mañanitas, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Hugo
Rodolfo Pérez. Sur: Carretera de 15.00. Este: Forrest Park Churchof Cri, (representante legal Esteban Rodríguez). Oeste:
Servidumbre de 5.00 mts. de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las Mañanitas y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a
los 25 días del mes de enero de 2013. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador a.i. (fdo.) SRA. JUDITH
VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391883.
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